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Vida Municipal

Próximamente se entregarán las 138 parcelas
• de los Huertos Familiares
y la construcción de viviendas . La Alcaldía publica un Bando para

para cada beneficiario entrará en gran 4 K•
actividad. otorgar estos beneficios.

La gran obra social de los Huertos Familiares entrará de ahora en adelante en una etapa de
gran'actividad.•
Con el bando que ahora publicamos, los que se crean con derecho y capaces de hacer rendir a

la tierra que les adjudica comenzarán también una etapa transcendente en su vida; su libera
ción económica y el establecimiento de unas bases y fundamentos que harán a Cabra grande en

el futuro.
El Bando de la Alcaldía dice así:
EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD. trabajo — productos hortícolas para sus nece-

HACE SABER: Que adquiridos los terre- sidades elementales y un hogar sano y alegre
nos del polígono 42 de este término y cum- para su merecido descanso, libres de preocu-
plidos todos los trámites reglamentarios para paciones y, sobre todo, dé la del pago de un

establecer 138 huertos familiares que han de alquiler, siempre desproporcionado a sus mo-

proporcionar a otros tantos beneficiarios — destos ingresos, todo lo cual ha sido posible,
empleando en su cultivo las horas libres de (Sigue en la 6. a plana)

eátdo&a aópita a u^a llhiuetóidad £a&atal

Itanócendental artículo del ¿xana. St. Qotetnadot Ciuil
de la, Dtouincia Don Qoóé llt.a Devuelta Dueto

«Catdota y óuó puetloó deten, tecatat pata oí el algalia y la óatioQaccióu, de paóeet la pumcAa
Uniuetoidad batatal del Sut de &ópa¡ia,

En el diario «Córdoba» del pasado
viernes, Don José María Revuelta
Prieto, suscribe un artículo que por
su importancia y transcendencia pa
ra el acervo cultural de la provin
cia lo publicamos con entera satisfac
ción..

«Quiza uno de los problemas más

graves — por ser el de más fondo—y
origen de otros muchos que tiene

planteado la provincia, es el de su

escaso nivel cultural, tan hondamen
te acentuado en las escalas inferiores
de la sociedad. Posiblemente, la cau

sa principal, sino única, estriba en la
distribución de la riqueza que pre
senta el contraste, de que pasando
nuestra provincia por una de las más
ricas de España y sin duda lo es ob

jetivamente, ofrece el vértice opuesto
de ser una de las más pobres en el
sentido de masa, teniendo un eleva-
dísimo tanto por ciento de sus habi
tantes un nivel de vida muy inferior
al de la mayor parte de las provincias
españolas. Existe un gran escalón en

tre la clase alta y la baja, aquélla
muy escasa y ésta, muy numerosa.

La media apenas setencuentra, dada
la escasez de pequeños propietarios
y de profesionales verdaderamente

especializados.
El reflejo de esta situación en el

orden cultural, es bien notorio. El
obrero agrícola, el obrero industrial

y el artesano no tienen acceso a la

cultura, a lo sumo, poseen nociones

rudimentarias de enseñanza prima-

»,

ría adquiridas en la escuela, pero na

da más. La especialización profesio
nal, se da aquí en una proporción
mínima, desde luego inferior a la de
la mayor parte de las regiones espa
ñolas y, sin embargo, hubo un tiem

po en que no fué asi; la tradición es

opuesta a la situación actual. Córdo
ba tuvo en época pretérita más del
millón de almas, fué colonia patri
cia con los romanos y capital del oc
cidente; después, famosa por su ma

ravillosa artesanía y por el genio de
sus profesionales. Esto se fué per
diendo poco a poco por causas múl

tiples, hasta llegar a la situación ac

tual antes aludida.

Para un pueblo como el cordobés,

(Termina en la plana central)



SEPTIMO ANIVERSARIO

Rogad a Dios en caridad por el alma de
EL JOVEN

R. I. P. A.

SUPLICAN,a sus amistades y per
sonas piadosas una oración por el al
ma del finado, por cuyo favor les es
tarán agradecidos mientras vivan.

La misa de Réquiem que se celebre
ese día a las 9 de la mañana en la Pa
rroquia de Ntra, Sra. de la Asunción,
será aplicada-por el eterno descanso
de dicho joven.

»

Vino TINTO
15. martes
16, miércoles
17, jueves
18, viernes
19, sábado

Don José Onieva Jiménez
Que falleció en Cabra el día 29 de
Enero de 1945, a los 17 aüos de

edad, después de recibir los Santos
Sacramentos y la bendición de Su

Santidad

Sus desconsolados padres
Don José Apolinar Onieva y
D. a María de la Sierra Jimé
nez; sus hermanos Enrique y
Carmencita; tíos, tíos políti
cos, primos, primos políti
cos y demás familiares,.

Al cobro el primer semestre del al
cantarillado y el arrendamiento de

agua.

El Alcalde de esta Ciudad.
Hace saber: Que a partir del dia 16

del corriente mes y hasta el 31 delmis-
mo, quedan puestos al cobro en laOfi
cina deRecaudaciónMunicipal sita en

la calle Juan Valera, 34.los recibos co
rrespondientes al primer semestre del'
año en curso por los derechos sobre
servicio de alcantarillado y de arren

damiento de agua potable de los ma

nantiales de la Fuente del Rio del ac
tual ejercicio, advirtiendo alos contri
buyentes, que las cuotas no satisfechas
dentro del expresado plazo, serán
cobradas sin más aviso por vía de
apremio.
Lo que hago público por medio del

presente para general conocimiento y'
efectos.
Cabra 15 de enero de 1952.—Luis

Cabello.—Por mandado de S. S. a , El
Secretario, Raf. Moreno la Hoz.

superiorísimo a O plas.
el litro.

De venta en

"El Pasaje"
A. Jaquotot (antes Parrillas), 9

La Muy Venerable y Devota Hermandad y

Cofradía de Nazarenos de Ntra. Sra. de los

Dolores nombra Hermano Mayor Honora

río de la misma a nuestro ilustre paisano

Don José Solís Ruiz

Retratos al minuto

1
Manejando la paleta,

un finísimo poeta
que, pinta a usted de perfil,
de cara o de cuerpo entero

y estiliza su figura.
Le hace una caricatura

con muchísimo salero.

Lo mismo es chamarilero

que entrenado deportista
o perfecto oficinista,
y en todo, largo de vista.

^ Escribe una bella crónica,
un reportaje o un cuento

y se muestra muy contento

cuando escucha a la Sinfónica.
No discute ni porfía,
y no pierde la ocasión .

de dar a usted una lección

hasta de taquigrafía...
Juan Soca

Se compran
los frascos pequeños vacíos de PE

NICILINA, con su tapón.
Dirigirse a RAFAEL VILLATORO.

Galle Baena, núm. 24. CABRA.

Plaza de Toros de Cabra

Se saca a subasta el arren
damiento de esta Plaza, por
los días comprendidos entre
el de adjudicación en dicha su
basta y el quince de octubre
de 1953.
El pliego de condiciones es

tá a disposición de los intere
sados, en la Biblioteca Públi
ca Municipal, y el plazo para
la admisión de proposiciones,
que se reciben en dicha Biblio
teca, termina el día 31 de ene

ro actual.

Organización Nacional
de Ciegos

DELEGACION LOCAL
Números premiados

mana pasada:
Día 14, lunes /

durante la se-

279
605
558
930
596
980

NOTA.-Esta Delegación paga los
premios dos días después de verifica
do el sorteo.

Vida Religiosa

ra hija Rosari

Por D. José
ña Juliana Pri
D. Sebastián,
Marcela- Trill
mano de su er

Ambas bod

En el mismo templo y durante los
días 27, 28 y 29 del corriente tendrá

lugar un solemne triduo en honor de
Santa Teresita del Niño Jesús. das para fecha

Vida Municipal: AI cobro el primer semes

tre por el servicio de alcantarillado y los re-
'cibos por alquiler de agua de los manantía-

les de la Fuente del Río.--Novena al Niño

Jesús de Praga y triduo a Sta. Teresita c

o

De Semana Santa

bodas

amigo D. Má-
lez y su her-
ara su hijo y
te, D. Rafael
ido pedida a
.

a Carmen Va-
su encantado-

Pésame

sentido por
nuestro dis

amigo Don

Registrador
de la Propiedad de este Partido, cón
motivo del fallecimiento de su tío
D. Vicente Aguilar Esteban (q. G. h.)

Lo expresamos muy
medio de estas líneas a

tinguido colaborador y
Carlos Aguilar Vicente,

y, con el esfuerzo de todos, dará ci
ma a esta magna empresa que por
difícil, precisamente, es más seduc
tora.

Por un Decr
ingreso en la
de nuestro Ob
Menéndez-Rei
Su gran obra
grada Familia
patria le han
que nosotros
mente los sen

Prelud

diótincián,

Caldosa ing^eóa en la
de Beneficencia

Ministerio de la Gobernación conocemos el
e Beneficencia con la categoría de Gran Cruz
xcmo. y Rvmo. Sr. Fray Albino González

al frente de la Asociación Benéfica de la Sa
o de empresas social-cristianas en nuestra
erecedorde esta honrosa distinción por la
osamente le felicitamos renovándole cordial-
os de adhesión y admiración sincera.

En cabildo general extraordinario
celebrado al efecto en el señalado día
de la Inmaculada Concepción, del
próximo pasado año, acordó por
aclamación la Muy Venerable y De
vota Hermandad y Cofradía de Naza
renos de Ntra. Sra. de los Dolores,
de esta Ciudad, nombrar Hermano
Mayor Honorario de aquella, a nues
tro ilustre y querido paisano Exce
lentísimo Sr. D. José Solís Ruiz. .

A la comunicación del acuerdo de
tal honor, ha respondido el Delegado
Nacional de Sindicatos con la si
guiente expresiva carta.

Madrid, 10 de enero de 1952.
Sr. Don Vicente Muñiz

Cofradía de Ntra. Sra. de los Do
lores

Rogad a Dios encaridad por el alma de |
LA SEÑORA

10. a Solía Valera Alvarez de Sotomayor
Freülier y Alvarez de Sotomayor

I Que descansó en la paz del Señor el |
día 11 de enero, después de recibir los |
Santos Sacramentos y la bendición

de Su Santidad
D. E. P.

En la Parroquia de Santo Domin

go de Guzmán, se está celebrando la
solemne y tradicional novena en ho
nor del milagroso Niño Jesús de Pra

ga, que termina el día 25, con solem
ne besamano del divino Infante.
La Comunión general tendrá lugar

mañana en unión de los Jueves Euca
rísticos.

Por nuestro
nuel Fernánd
mana D. a Ca
sobrino, respe
Fernández Av
D. José Lama
ro Prieto, la

optes y Do
y para su hijo
edida a Doña
e Montes, la
a hija Purita.
ido concerta-
as.

Córdoba aspira...
(Viene de la 1. a plana)

de imaginación fértil y despierta y de
rápida concepción intelectual, la en

señanza, tal como está concebida
hasta ahora, no subyuga. A los diez
o doce años, el hijo de un obrero ha
aprendido a leer y escribir; si no se
le da una orientación profesional a
la enseñanza sucesiva, no se toma
interés ninguno. Es preciso orientar
la enseñanza con un sentido práctico,
profesional, con el fin de que se

aprenda aquello que ha de servir a lo
largo de la vida. Ese vacío lo van a
llenar en buena parte, los institutos
Laborales de los que nuestra provin
cia está tan necesitada. Tres se van a
crear este año en Córdoba, Priego y
Puente Genil y tres más, en el año

Cabra.
Querido amigo:
Oportunamente recibí tu escrito

de 17 del pasado diciembre y te agra
dezco mucho la atención de que me
habéis hecho objeto al nombrarme
Hermano Mayor Honorario de aque
lla Cofradía.
Tengo verdaderos deseos de pasar

unos días en esa con todos los bue
nos y antiguos amigos.
Con saludos para todos, te saluda

cordialmente, tu buen amigo,
José Solís Ruiz.

Felicitamos con. toda efusión al
amigo Solís por la merecida distin
ción de que ha sido objeto y a la Co
fradía de los Dolores por su acertado
acuerdo.

Todas las misas que se celebren los
días l y 2 del próximo Febrero en las

Parroquias e Iglesias de Cabra serán

aplicadas por el alma de dicha señora

Fallecimientos

Su Director espiritual Re
verendo P. Giménez, S. I.;sus
sobrinos D. Diego Valera I„-
Cordón, D. a Matilde, D. Fer
nando, D. Francisco y Doña
AcaciaValera Aparicio y Do
ñaMargarita y Narcisa L. Ca
rrillo Valera; sobrinos políti
cos, sobrinos nietos, primos
y demás familia,

Participan a sus amigos tan sen
sible pérdida y les ruegan una ora
ción por su alma.

SEGU ANIVERSARIO

Rogad a Dios

Dona Josef
Viuda que fué

Entregó su alma a Dios en Cabra
los Sanios Src

d por el alma de la señora

bregat Aparicio
Francisco Pena López

el día 26 de Enero de 1950, después de recibir
la bendición de Su Santidad

P. A.

Sus desconsolados hijos Don Joaquín, Don
María Jesús Aparicio; sus hermanas Srtas. Man

Ramírez y demás familia,
SUPLICAN a sus amistades y pers

. cuyo favor les estarán agradecidos mie

n Francisco y Srta. Rafaela; su

s, Leonor y Soledad; hija política

madre Doña

Doña Clara

osas una oración por el alma de la finada por
an. .

Las misas que se celebren el día 26 a las 8,30
ción; a las 7,30 en las Escolapias: a las 7,45 en c

cadas por el eterno descanso del alma de la fina
Varios señores Prelados han concedido indu

ustinas; a las 8,30 en la Parroquia de la Asun-
a las 7,45 en la Fundación Termens, serán apil
en la forma acostumbrada.

que viene. Pero no es esto todo, Cór
doba debe aspirar a más, a mucho
más, a ser el eje de la cultura laboral
y profesional del sur de España. Cór
doba, con una población de ciento
ochenta mil habitantes y una pro
vincia de cerca de novecientos mil,
con su tradición señera, con su abo
lengo y su aportación al Movimiento
Nacional, debe recabar para sí. el or
gullo y la satisfacción de poseer la
primera Universidad Laboral del sur
de España. Una Universidad en la
que se forjen ejércitos de especialis
tas en los distintos ramos industria
les, agrícolas, pecuarios, comercia
les, de transporte, etc. Es necesario
que vibre la provincia entera para
hacer llegar al Gobierno del Caudillo,
esta aspiración tan justificada y es
de esperar que si se pone fe y entu
siasmo en el empeño, pronto tendre
mos la satisfacción de mostrar a pro
pios y extraños, uno delos mayores y
mejores centros laborales, de cultura,
de Europa.
Pero para que nuestra aspiración

sea realizable, es preciso además fun
damentaría con un ofrecimiento; hay
que disponer de los terrenos necesa

rios, unas 350 hectáreas, siguiendo el
ejemplo reciente de Tarragona.
Es de esperar que Córdoba, cons

ciente del alcance de su misión his
tórica y social, no se quedará atrás

En Córdoba, donde residía hace
años, ha fallecido recientemente
nuestro querido paisano Don José
Peña Espejo.
La noticia ha causado en Cabra,

donde el finado contaba con muchos
amigos, hondo sentimiento.
Descanse en paz su alma y reciban

el testimonio de nuestro sentido pé
same su apenada esposa D.a Marga
rita Ruiz Calvo, hijas, hermanas y
demás familia.

El próximo pasado día 11 falleció
en Granada la distinguida señora Do
ña Sofía Valera y Alvarez de Soto
mayor..
La finada pertenecía a una ilustre

familia egabrense.
- Por sus envidiables virtudes goza
ba de los respetos y estimación de
cuantas personas llegaron a tratarla.
Descanse su alma en paz y reciban

el testimonio de nuestra condolencia
sus sobrinos D. Diego Valera López-
Cordón, la señorita Margarita Carri
llo Valera y la señora viuda de Con
treras y demás familia.



Los Huertos Familiares ~

. (Viene de la 1.* plana)
gracias al extraordinario interés del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil Don José María
Revuelta Prieto, ha llegado el momento de

proceder a la distribución de las parcelas, que,
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno, se

ajustará a las siguientes condiciones:

1 .

a—Son requisitos -personales de que debe
rá hacerse mención en la solicitud correspon
diente por todo el que aspire a la concesión
de un huerto municipal familiar, los siguien
tes: A) Ser vecino de la localidad. B) No es

tar sometido a la potestad del padre o la ma
dre, ni a la autoridad marital. C) No ser pro
pietario de bienes inmuebles rústicos.

2/—Elevada una instancia a la Alcaldía,
examinará la Corporación si se acopla a los
requisitos mencionados, haciendo, si lo esti
ma preciso, las comprobaciones pertinentes;
y si procede, la aprobará sin dilación, exten

diéndose el oportuno título de beneficiario.
Serán preferentes los de familia más numero

sa y en igualdad de condiciones se adjudica
rán mediante sorteo.

3 .

a
— Podrá la Corporación, al tramitar las

solicitudes, tomar en cuenta el tenor de vida
del solicitante, y denegar la petición, para el
caso de que aún careciendo de bienes de los
expresados tuviera otros en metálico, urbanos
o de cualquier otra especie que evidencien pú
blicamente su ventajosa situación económica.
Mas la notoriedad, comprobación y demos
tración cumplida de estas',circunstancias, con
dicionan ia validez de su estimación.

4 .

a—Firmará el beneficiario el oportuno
contrato, cuya claúsulas habrán de ajustarse
esencialmente a estas normas y entrará sin
más trámites, con el tituló que se le extienda,
en posesión del huerto.

5 .

a
— La posesión entraña los siguientes de

rechos. A) No poder ser privado de ella mien
tras subsista en los requisitos arriba mencio
nados y no incurra en ninguna de las causas

de desposesión que se designan: --B) Quedar
el huerto a su fallecimiento para disfrute de
.su cónyuge y de sus hijos mientras permanez
can solteros y viviendo en familia: C) Ser
protegido en su derecho por la Autoridad.
6 .

a—Para escaso de que el cónyuge viudo
fuera la muje^ a ésta pertenecerá la explota
ción en tanto no contraiga nuevo matrimo ¬

nio, no habiendo hijos del anterior. Si los

hay, mientras permanezcan solteros y en fa
milia a ellos en común pasará el disfrute, ha
ciéndose la transferencia a nombre del mayor,
que quedará .vinculado a todas las responsa
bilidades dimanantes de los actos de los de

más, sin perjuicio de las sanciones individua
les que pudieran imponerse a éstos.

7 .

a
— El casamiento de cada uno de los an

teriores, determinará automáticamente la
transferencia al que le siga en edad, quien
asumirá las obligaciones antes mencionadas.
8 .

a-En el último que contraiga matrimonio 4

quedará la posesión del huerto.

9 .

a—Cuando las dos partes contrayentes
aportaran al matrimonio cada una un huerto

por haber recaído a su favor la transmisión
citada, será obligado renunciar de común

acuerdo a uno de tales huertos, que será otor

gado preferentemente a aquellos miembros
de la familia de donde proceda, que tuvieran

formulada solicitud desde que contrajeron
matrimonio. En este caso y en igualdad de
condiciones se concede preferencia al mayor
sobre el menor y a la hembra sobre el varón.

10 .

a
- Se crean tres premios anuales. Uno de

quinientas pesetas para quien, a juicio de una

comisión pericial nombrada especialmente,
haya cultivado el huerto con mayor diligen
cia o celo, y haya extraído del mismo el ma

yor tanto por ciento de beneficios. Los otros

dos consistirán en la exención de la renta que
por anualidad se determina para quienes si

gan al primero en los méritos expresados.
11 .°—Se fija una renta anual de cincuenta

pesetas por huerto, tope máximo que no po
drá ser alterado para los actuales beneficia
rios y que se pagará en la fecha que se fije en

el contrato..
12 .a-Solo por motivos relevantes, previa

deliberación de la Corporación, y aprobación
en su caso por mayoría absoluta, podrá con

cederse un aplazamiento de pago, que de nin

guna manera excederá- de un año, cumplido el
cual y no satisfecho el importe, se procederá
a hacerlo efectivo por los medios en derecho,
y el deudor cesará automáticamente en el dis
frute.-

-

•

13 .

n—Cada beneficiario plantará y vendrá

obligado a reponer en su caso y en época
(Termina en la 3.° plana)•

BARLEI
Venta exclusiva:

PAPELERIA MEGIAS
Juan Uf/oa,15 • Cabra •

110

Ptas.


